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P A R T E OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

La Reina nuestra Señora ( Q . D . G . ) y su augusta 
Real familia, co-ntintian sin novedad en su1 importan* 
te salud. 

II l á í l Mltt 

MINISTERIO D E LA G U E R R A . 

E l Capitán general de Aragón , en escrito fecha 
íl del actual, participa que el día 24 aparecieron las 
avanzadas de los sublevados* sobre el río Aragón, fren-
t é i l puente de Verdón, amenazando forzar el paso; 
pero viendo que el Oficial y carabineros que lo guar
daban sé preparaban á rechazarlos, enviaron un paisa
no solicitando les dejaran libre eí paso. Esta intima
ción fué contestada por ef Teniente D . Juan de Dios 
Zafra, Comandante del puesto, con la energía que ef 
honor militar exige» negándose hasta parlamentar se
gún lo habían indicado. 

Viendo los insurrectos tat decisión en defender eí 
puente, desistieron de so propósito, y se retiraron en 
dírecíon de Lames, encaminándose á Bailo para pasar 
el rio por ef vado de Javierregay, como lo verificaron 
dirigiéndose luego á Embuo, por cuyas inmediacio
nes pasaron á las tres de la madrugada del 25, conti
nuando 4 los valles de Hecho y Alisó. 

A las once de ía noche del día 24 se presentó al 
Gobernador de Jaca el abanderado del primer batallón 
del regimiento de Córdoba 5. Antonio Pons (que i b 8 

con los sublevados) implorando indulto, habiendo ma
nifestado que ía noche antes tuvieron los ¡nsurectos 
una junta en Martes, y que sus designios eran pasar el 

rió y gaftst la frontera- d# Ca Afraile para intentarse en 
temfof id francas.* qoe según él deoerdo decidido en 
la misma estaba* restftltos * presentarse á las aolori* 
des del Gotfefno. 

Estas noticia* impulsaron él referido Gébernrfdo* 
á mandar al Coronel D. Manuel Miranda, primer Jefe 
del batallón cazadores d é Chicfana, saliera para Can» 
franc con toda urgencia á fin de enterarse de las i n 
tenciones de los sublevados. E n Javierregay sé pre
sentaron al Alcalde 20 dé íos rebeldes, y él dé Biel 
cinco, todos con armas. 

£1 Brigadir D. Jorge Thomás desde Eseo, f ton 
fecha 25, manifestaba qoe af dia siguiente saliá para 
Hecho; y como eí de igual clase í). Francisco Heñido 
marchó e l mismo dia desde A yerbe eñ dirección dé 
los Valles y de Jaca, es muy factible qué los sedicio
sos hayan encontrado alguna de estas coltfmnas, y lo* 
hayan derrotado ú obligado á internarse en Francia. 
La tranquilidad pública del distrito seguía inalterable, 

E l Capitán general de Navarra desde Sigues y con 
feche 26 participa que según fas noticias recibidas, fos 
sublevados, después déf paso del Aragón, al aproi ímar-
se las tropas,, se habían dirigido hacía Francia, pesan
do á ía una do fa mañana del 25 por Siresa, encami
nándose al Castillo de Ansó j casa dé fa Mina; pero 
Como fo penoso de fa marcha, lo muy escabroso del 
terreno y la crudeza dé ía estación soo obstteulo* de 
gran fuerza, creía quo no podían entrar en Francia 
el día 25, y aun eí 26 les habrá sírfo muy penoso por 
Tos ventisqueros j fuerte Norte qué reinaba: qoe esto 
no obstante, había dispuesto quo un oficial de Pitado 
mayor pasara al vecino reino para reclamar d é d é A u 
to r ida des franceses los efectos de guernr y defntat per* 



tenecientes al Estado qoe al entrar en el territorio 
lleven los sublevados: que el espíritu del pais era i n 
mejorable, asi como el de las tropas que iban ¿ sus ó r 
denes. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESPOSICION A S. M . 

S e ñ o r s : La enfermedad de la vid, conocida con el 
nombre de Oidium-Tuckcry, ha excitado el celo del 
instituto agrícola de Barcelona y de los Diputados por 
los distritos de aquetja^rovineia para proponer al G o 
bierno, en unión con varios Senadores, los medios do 
conseguir la extinción de una plaga que está causando 
daños inmensos á la agricultura, y que la amenaza 
de muerte en uno de sus ramos mas productivos. M e 
ditado el asunto con todo el detenimiento que su 
importancia y trascendencia exigen, después de oir el 
ilustrado parecer de Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio, el Ministro que suscribe, de a-
cuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
presentar á V . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 3 de Febrero de 1854.—Señora.—A L . 
R . P . de V . M.—Agustín Esteban Collantes. 

REAL D E C R E T O . 

E n vista de lo expuesto por mi Ministro de Fomen
to , y de conformidad con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo t . ° Se abro concurso público para adju
dicar un premio de 25,000 duros al autor del método 
mas seguro y eficaz, de mas fácil aplicación, y mas e-
conómico, en igualdad de circunstancias, para la cura
ción de la enfermedad de las vides, conocida con el 
nombre de Oidium-Tuckery, ó ceniza y polvillo de ia 
v i d . 

A r t . 2.° Las bases del concurso serán la publici
dad de los secretos y procedimientos que se hayan de 
emplear, su aplicación práctica en las provincias don
de hubiese aparecido la enfermedad, el estudio y com
probación de sus resultados, y la comparaeion de los 
d ¡versos métodos que se ensayen , verificando todo á 
satisfacion del Real Consejo y Juntas de agricultura, 
y de las demás corporaciones , profesores y cultivado
res entendidos que se designaren. 

A r t . 3.° E l plazo de concurso será el de dos años, 
y los ensayos prácticos de los métodos se habrán de 
hacer en dos. cosechas consecutivas, siendo condición 
precisa para la adjudicación del premio que oo haya 
desaparecido la enfermedad por accidentes atmosféri-
cos ó naturales, indepedientes de los remedios que se-
p liquen. f 

A r t . 4.° E n el presupuesto general del estado para 

18&6 se consignarán los 25,000 duros necesarios para 
el pago del expresado premio. 

A r t . 5 . # Mi Ministro de Fomento publicará una 
instrucción que contenga las disposiciones necesarias 
para llevar á efecto el concurso bajo las bases conteni
das en el presente decreto. 

Dado en Palacio á tres de febrero de mil ochocien
tos cincuenta y c u a t r o . = E s t á rubricado de la Real 
mano.—El Minstro de Fomento, Agustín Esteban 
Collantes. 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Se halla vacante Ja secretaria del ayuntamien
to de E l Vel lón, dotada con el sueldo anual de 2000 
reales vellón. 

L o que he dispuesto se anuncie en el Boletin ofi
cial de la provincia para los efectos que previene la 
Real orden de 19 de octobre próximo pasado, y para 
que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes á 
dicha corporación municipal en el término de un mes, 
á contar desde la fecha de este anuncio. 

Madrid 1.° de marzo de 1854.—El Conde de 
Quinto. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E O R R A S P U R L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por resolución supe
rior de 18 del corriente, esta dirección general ha se
ñalado el dia 23 de marzo próximo á las doce de su 
mañana para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de Ecija , situado en la carre-
tera de Madrid á Sevilla , por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de 48,550 rs. vn. en cada 
uno, que es el precio del actual arriendo. 

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en es
ta corte ante la dirección general dé obras públicas, 
situada en el local que ocupa el ministerio de Fomen
to, y en Sevilla ante el Sr. Gobernador de la pro
vinc ia , hallándose en ambos puntos de manifiesto pa
ra conocimiento del público el arancel, el nuevo plie
go de condiciones aprobado por Real orden de 20 de 
enero de 1854, y las demás disposiciones vigentes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será'la cuarta 
parte de dicha suma, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida Instruc-

>no • • o> n io./ on oJnoioirssi Un-
cion. 
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E n el caso de que resultasen dos o mas proposi
ciones iguales se celebrará únicamente entre sus au-
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torea una segunda licitación abierta, en l o i t é rminos 
prescritos por la citada Instrucción. La primera me
jora admisible para la licitación abierta, si tuviere l u 
gar, será por lo menos la del medio diezmo dé la can
tidad ofreoida en dichas proposiciones, pudiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los licítadores, no bajando 
de cien rs. cada una. 

Bajo las propias condiciones se celebrarán sucesi
vamente en el mismo dia en esta corte y en Lugo las 
subastas siguientes: 

La del portazgo de Puente Bávade, situado en la 
carretera de Madrid á la Corona, por tiempo de dos 
años y cantidad de 53,670 rs. en cada uno. 

La del portazgo de Guiteriz, situado en dicha car
retera, por igual tiempo y cantidad menor admisible 
de 57,840 rs. anuales. 

Madrid 22 de febrero de 1854.—El Director ge
neral de obras públicas, José Maria de Mora. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . j vecino de enterado del anun
cio publicado con fecha de y 
de las condiciones y requisitos que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo por dos 
años del portazgo de se compromete á to
mar á su cargo dicho arriendo, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga ; admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

Junta municipal de beneficencia. 

Se sacan á pública subasta con destino al Asilo de 
mendicidad de S. Bernardino los géneros que se es
presan á continuación: 

1300 varas de paño pardo oscuro. 
1820 id . de retort. i 
200 id. de percalina. 

1516 id . de bion. 
2601 id . de estameña. 
3800 id . de lienzo plugastel de 7|8 de ancho. 
3200 id . de id . de vara. 

60 id . estopilla. 
1500 libras de suela gallega. 

100 pares de banquillos de hierro y el jabón necesa
rio desde 1.° dé* abril próximo al 31 de djeiem-

Síli J l : ... tBdoTiB*ra bre bel présente año. 
I 

Para la licitación se observarán las reglas siguien-
fes: 

Hacer precisamente el depósito prevenido en el 
respectivo pliego de condiciones. 

Presentar las proposiciones en pliego cerrado con 
media hora de anticipación al acto del remate, for
mulado con estricta sujeción al modelo que se acom
paña, y serán desechadas en el acto las que no llevan 
este requisito. 

E l tipo máximo para la subasta será el de 

19 rs. vara de paño. 
3 rs. 26 mrs. de retort. 
1 real 14 mrs. id . de percalina. 
3 rs. id . de bion. 
7 rs. de estameña. 
3 rs. 14 mrs. id. de lienzo de 7|8 de ancho. 
3 rs. 26 mrs. id. de id . de vara. 
2 rs. id . de estopilla. 
5 rs. 3|4 libra desuela. 

32 rs. pares de banquillos y 
55 rs. arroba de jabón. 

E n el dia y hora designada y en presencia de los 
licítadores, se abrirán los pliegos presentados, adjudi
cándose el remate provisionalmente á favor del qué 
haga la proposición mas ventajosa. Si resoltasen dos ó 
mas proposiciones enteramente iguales, se abrirá l i c i 
tación á viva voz por término de c inco minutos entre 
los interesados que las suscriban. Declarada por el se
ñor presidente de la subasta, cuál sea el mejor postor, 
y una vez hecha la adjudicación retirarán'los demás 
sus depósitos, y no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora deprecio por ventajosa que fuere. 

E l Excmo. é l imo. Sr. alcalde Corregidor, pre
sidente de la junta, ha señalado el dia 15 del próximo 
marzo á la una de su tarde para que tenga efecto el 
remate en la sala de subastas de las casas consistoria
les, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretariado la junta. 

Madrid 27 de febrero de 1854.—Antonio de Can-
dalija, secretario, 

Modelo de proposición. l>. •» - up 

Me obligo á suministrar al asilo de mendicidad de 
S. Bernardino bajo las condicionsa 
espuestas al precio de 

Madrid de marzo de 1854. 
Domicilio del proponente. 

A Man 
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A virtud de providencia dictada por el Sr. don 
Juan de Cárdenas, juez de primera instancia del dis
trito del Prado de esta capital, refrendada del escri
bano de número don Ignacio Palomar, y á instancia 
del licenciado D . Gaspar Huestes y D . Manuel Mar 
tin Amatey, síndicos del 2.° concurso de D. Lucas 



Roado, He ha mandado hacer saber I los Acreedores al 
misino y demás que se crean COO derecho por cual
quier concepto é tos bienes del D. Locas, para qué 
presenten los títulos con que intenten justificar Stt 
derecho á dicho D. Gaspar Huestes, que tito Cata dé 
S. Miguel, núm. 6, coarto segunde , en el término 
preciso de quince días de como este anuncio se inser
te en la Gaceta, Boletin oficial de la provincia y Dia
rio oficial de avisos •> y á fin de que pueda,realizarse 
por los interesados la espresada presentación de do
cumentos en el término prefijado, se hace saber por 
medio del presente» Madrid 18 de febrero de 1854.— 
Ignacio Palomar. 

P A R T E NO OFICIAL 
VNüNCIOS. 

En la tills de Guadali* el domingo 2 de abril pro* 
zimo k las diez do la mañana en su audiencia y plata 

túbiica con el competente permiso se venden eo p á 
tica subasta la ra mona de fresno» las leñas del arro

yo Sauces y 67 encinas, todo en la dehesa del Queji
gar, y hasta las doce def dia siguiente se admite la 
mejora de fa quinta/ y las pujes á la llana hasta las 
doce de la mañano del siguiente, bajo el pttego de con
diciones que estará de manifiesto en el seto del re
mate. 

BL GUIA 

OS LOS ALCAtDIS SINDICOS ¥ SÍCRRT AIUOS OS AYUNTAMIENTO 

dirigido por dom Antonio Caeos y Moral con la cola
boración de otros jurisconsultos* 

Esplicacion de fas atribuciones, derechos y debe
res de los ayuntamientos, alcaldes, secretarios etc.— 
Formularios de todos los espedientes y diligencias 
que se pueden ecifrrtr.—Cotisuftas gratis, y á vuelta 
te correo, sobre cualquier asunto judicial ó adminís-
draUvo. 

CoosU do treé secciones; la primer» contiene to
das las leyes, decretos y Reales ordenes que sean la 
luz pública, con estensas esplicacioaes y formularios 
de cuanto deba practicarse en su virtud: la segunda, 
la esplicacion de todas fas atribuciones de cada fun
cionario municipal, con cuantos formularios se pue
dan desear; y la tercera, contiene todas las consultas 
interesantes sobre materias que importen á la gene
ralidad. 

Este periódico se publica desde el 2 de eoero de 
1804, saliendo coa tro números al mes los días 2, 10, 
18 y 26. Los «úmeros do sois meses foreten un tomé, 
fOlt nortadas» Indices eU» que so dan gratis. 

Be suscribe eo la imprenta de este Boletin, abo
nando pof seis meses 14 rs. ó por un año 22. 
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COLECCION DE LAS OBRAS GENÜINAS 
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Traducidas ieé testo griego por Mr. B . LlTTBfc, pre-
cedidas de un cslenso juicio critico * anotadas con tú* 
riantes y comentadas por el autor. versión hecha al 
castellano y aumentada con variantes de nuestros 
célebres espositores españoles y comentos propios, 
por el Dr. Ú. Tomas Santero y Moreno. 

Los libros comprendidos en esta colección son los 
siguientes:—Déla medicina antigua.—Aires , Aguas y 
lugares.— Pronósticos —Del Régimen en las enferme, 
dados agudas (con su apéndice sobre las FIEBRBS). 
—De las Epidemias (libros 1.* y 3 o)—De la oficina del 
médico. — Heridas.—Fracturas.-—Instrumento de re
ducción (MOCLHICO).—Aforismos (lassiete secciones.) 
— E l juramento y la Ley. 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato do Hipócrates 
litografiado. 

Se bailan de venta estas obras en ta librería Se los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas, á 80 rs. 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS DB HIPOCRATES. 

Seguidos del jurámenlo, comentados á ta atíura te loe 
conoetmentos actuales, por el Dr. D. Tomas Santero 
Moreno, dos tomos en octavo. 

El precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el de los 
AFOBISMOS f4, y llevando 4 ra vez ambos libros, sé 
reduce á 20 rs. el prédo dé los dos. 

Se hallan de venia en la librería de los herederos de 
de D. Felipe Tieso, caite Carretas*. 

ÜDVERTKUCIA. 

Se hallan de reata los cuadernos para la re
dacción de las cuentas municipales con arreglo 
á los modelos citados en la circular inserta en el 
núm. 41 , correspondiente al dia 13 de enero 
del corriente ano. Sn precio 4 rs-

MfiHCA.HO PUBLICO Mfc GUANO» 

A L H O I f O I G A DB MUSIS» 

Precios en el mercado de noy. 

Trigo do 48 i|2 á 58 
Cebada de 16 1,2 á 19 
Algarrobas... de 33 á 24 1(9 
Madrid 2 de marzo de 1854. 

MADRID.' 
Imprenta de Manuel Pitá, catte de ¡todera /Ota 42, 
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